
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMOPUBLICODESCENTRALIZADO

CONVENIO DE COLABORACiÓN Y APOYO ACADÉMICO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL LIC. DANIEL GARCíA COELLO EN SU CARÁCTER DE
RECTOR, A LA CUAL EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD" Y POR LA OTRA, EL COLEGIO DE
BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL PROFR. Y C.P. GONZALO ALBERTO AGUILERA GUTIÉRREZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARA "EL COLEGIO" AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:

1.- DECLARA LA UNIVERSIDAD REGIONAL DEL NORTE:

1.1.Ser una persona moral debidamente constituida bajo la denominación de
PROMOTORES MEXICANOS DE LA EDUCACiÓN, A.C. según consta en la
Escritura Pública No. 49 de fecha 5 de noviembre de 1988, otorgada ante la fe
del Notario Público no. 3 del Distrito Judicial Morelos, el C. Lic. Alberto Rico
Saenz, cuyos objetivos entre otros, según consta en el capítulo I de cláusulas,
son: La promoción de la educación en todos los niveles, en cualquier parte del
país; promover, realizar y administrar toda clase de actividades educacionales,
culturales y de investigación dentro de cualquier campo de enseñanza; crear y
establecer los centros o instituciones de enseñanza que para los efectos
señalados se requieran, en los que se impartan cursos; impartir cursos en
cualquier campo de la enseñanza acordes en los programas que se elaboren y
hayan sido aprobados por las autoridades competentes; elaborar planes y
programas de estudio, así como proyectos de investigación para promover la
creación de nuevas opciones educativas, que el desarrollo de los diferentes
sectores de la producción vaya requiriendo; colaborar y auxiliar a todos aquellos
organismos públicos y privados que tengan relación con las áreas de educación
que la asociación realice; Proporcionar capacitación y adiestramiento en
cualquier área a todas aquellas instituciones o personas que así lo soliciten;
Promover todo tipo de actividades tendientes al mejoramiento de la educación
en el país.

1.2.Que la representación legal de esta casa de estudios recae en su Rector, Lic.
Daniel García Coello, según lo dispuesto en los artículos primero transitorio y
cláusula vigésima primera del acta constitutiva mencionada en el punto anterior,

l.
teniendo conforme a la cláusula vigésima segunda de la misma, facLJltadespara .,.
delegarla. I
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1.3.Señalar como domicilio legal el ubicado en Privada de Morelos 3400, col.
Cuauhtémoc.Teléfonos 411-14-51 y 411-15-71

1.4.Contar con reconocimiento y validez oficial de estudios de los programas
académicos de licenciaturas que imparte, según acuerdo número 3 otorgado por
el gobierno del estado de Chihuahua de fecha 16 de febrero de 1991 y
publicado en el Periódico Oficial del Estado.

1.5.Que dentro de su estructura orgánica cuenta con el departamento de Desarrollo
Académico, quien tiene por objeto entre otras atribuciones, extender y hacer
llegar a la comunidad los beneficios que aportan diversas manifestaciones
culturales a través de la difusión, divulgación y promoción del conocimiento de la
producción y prestación de servicios.

11.-DECLARA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA:

1.1.Ser un Organismo Público Descentralizado. Creado por Decreto 652-85 de
fecha 25 de Diciembre de 1985, expedido por la Quincuagésima Cuarta
Legislatura Constitucional del Estado de Chihuahua, y que su representante
legal es el C. Profr. y C.P. Gonzalo Alberto Aguilera Gutiérrez, Director General
del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua.

1.2.El Profr. y C.P. Gonzalo Alberto Aguilera Gutiérrez, acredita su personalidad con
el nombramiento como Director General del Colegio de Bachilleres del Estado
de Chihuahua, para el período 2006-2010 con base en el acuerdo No. 18.01 Ext.
06 emitido por la H. Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de
Chihuahua, con fecha 09 de Octubre de 2006, facultad que otorga a dicho
Cuerpo Colegiado el artículo 8° fracción VII, en relación con los Artículos 9° Y
10° del Decreto de Creación del mencionado organismo.

1.3.Tener como misión proporcionar a sus estudiantes una educación de Nivel
Medo Superior a través de una formación integral, mediante la obtención de
conocimientos, incremento de habilidades y fortalecimiento de los valores que
les permita continuar en el Nivel Superior asegurando también el proceso de
formación actualización complementación y profundización de diversos temas
relativos a los adelantos en innovaciones que se generan permanentemente en
las diferentes disciplinas de sus Docentes a fin de mejorar la calidad de la
educación.

1.4.Señalar como domicilio para efectos del presente instrumento, el ubicado en la
calle Benito Juárez No. 1402, Colonia Centro, C.P. 31000 de la ciudad de

---/2).. \ Chihuahua. Teléfono 238-30-00 y 238-30-01.
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111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

a) Que están de acuerdo en celebrar el presente convenio, con el objeto de
establecer las bases para desarrollar conjuntamente programas de
colaboración y apoyo académico para difundir los beneficios de carácter
educativo y económico que se pacta entre ambas instituciones.

b) Que se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan y expresan
su conformidad con las declaraciones anteriores, han decidido suscribir
el presente convenio, sujetando su voluntad al tenor de las siguientes

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.-Objeto.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para
desarrollar conjuntamente programas de colaboración y apoyo, para difundir y promover
los servicios educativos que ofrecen ambas Instituciones.

SEGUNDA.- Para dar cumplimiento a los fines del presente instrumento, "LA
UNIVERSIDAD"se compromete a:

1.- Desarrollar programas académicos de apoyo para los alumnos, profesores,
personal administrativo y directivo de "EL COLEGIO" para que puedan estudiar
las licenciaturasy maestrías que la Instituciónactualmente está ofertando.

2.- Establecer horarios de clases adecuados para la impartición de las asignaturas
para que así los alumnos, profesores, personal administrativo y directivo de "EL
COLEGIO" estén en posibilidad de cursar la Licenciatura o la Maestría de su
elección.

3.- Otorgar un porcentaje de becas en colegiaturas, tanto en Licenciatura como en
Maestría de acuerdo a lo siguiente:

Nivel Licenciatura:

a ) A los alumnos que obtengan como promedio académico de 95 o más de
calificación en el último semestre de bachillerato, se les otorgará un 50%
de beca.

b ) A los alumnos que tengan un promedio inferior a 95 de calificación, se les
podrá otorgar una beca, de acuerdo al resultado que arroje el estudio
socioeconómico que para tal efecto se lleve a cabo.
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Nivel Posarado:

a) Se otorgará un 40% de beca, solo sobre la cantidad que cuesta cada
materia.

4.- En ambos casos la beca opera sobre la colegiatura, debiendo cubrir lo que
corresponde por concepto de inscripción.

5.- Diseñar e impartir cursos específicos a los profesores de acuerdo a la solicitud y
necesidades de "EL COLEGIO".

6.- Dar seguimiento y realizar la operación de las actividades que se lleven a cabo
en el marco del presente convenio y notificar resultados de los mismos.

TERCERA.- "EL COLEGIO"se compromete a:

1.- A promover entre los alumnos y profesores que integran la planta de docentes,
personal directivo y administrativo de todos los colegios de Bachilleres del estado
de Chihuahua las Licenciaturas y Maestrías que imparte la Universidad Regional
del Norte a través de su boletín electrónico, página web, claustro de profesores o
cualquier otro medio que considere pertinente "EL COLEGIO" para llegar al
mayor número de personas.

2.- Promover y difundir en términos generales la celebración del presente convenio a
todo el personal que labora en los colegios.

3.- Proporcionar una base de datos de todos los alumnos, profesores y personal
directivo y administrativo de "EL COLEGIO" con la única finalidad de hacerles
llegar por parte de "LA UNIVERSIDAD" la oferta educativa de la misma y en
especial la información especializada de las Licenciaturas y Maestrías que oferta
"LA UNIVERSIDAD"

CUARTA.- Actividades Conjuntas:
Las partes se comprometen a planear y ejecutar entre otras, las siguientes acciones:

1.- Programar actividades y eventos donde los estudiantes de "EL COLEGIO"
tengan la oportunidad de conocer las diferentes opciones educativas que ofrece
"LA UNIVERSIDAD" a nivel Licenciaturay Posgrado.

2.- Propiciar la participación de estudiantes de ambas instituciones en actividades
académicas, culturales, sociales y deportivas, con el propósito de que se tenga

I un conocimiento más cercano de las mismas y de lo que cada una desarrolle.
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